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PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtfoRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADunía oe onoe¡¡AMIENTocraroao r¡¡ovalro¡a Y oc ¡rcrlcrio3

Expedlente: PAOT-2o'!

ciudaddeMéxico,a 3l JUL 2019

La Subprocuradurla de Ordenamiento Teffitorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos l, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fección

tv, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fncciín lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuradurfa

Ambierfal y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101

primer pánafo de su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el e)Qed¡enE

número PAOT-2019.685-SOT-278, relacionado con la denuncia c¡udadana presentada en este

Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

Con fecha 18 de febrero de 2019, una peñ¡ona que en apego al artfculo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Prlblica y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información

confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en las materias de desarollo

urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), por los trabajos que se realizan en Cerrada Jardín

número 36, Colonia Tlacopac, Alcaldfa ANaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

27 de febrero de 2019.

para la atención de la ¡nvest¡gación, se realizaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de ¡nformac¡ón

y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre

dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis' V'

Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamenl¿.--

ANALTsIS y vALORAc¡óil DE LAS PRUEBAS Y DISPOsICIONES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la nomat¡v¡dad apl¡cable a las materias de desanollo urbano

(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San

Angel, San Angel lnn y Tlacopac del Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Afuaro Obregón,

Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México y sus Normas Técnicas Complementarias, todas de la Ciudad de México. En este sent¡do, de

los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable, se tiene lo s¡guiente: 

--
l.- En materia de desanollo urbano (zon¡flcación)

De la consulta ¡ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretiaría de Desanollo Urbano y

V¡v¡enda de la Ciudad de México, se tiene que al predio ¡nvestigado le conesponde la zoniñcac¡ón
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HU7.50/50 (Hab¡tac¡onal Unlfamlllar. 7.5 metros de altura. 50% de álea l¡brc. una vlvlenda por
cada oredio oflclalmente reconocido); de conform¡dad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano
San Angel, San Angel lnn y Tlacopac.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla en
fechas 26 de mazo y 15 de mayo de 2019, se constató un pred¡o delim¡tado en su frente por malla
ciclónica, cub¡erto parcialmente con lonas plásticas, una de ellas tiene la leyenda de 'suspensión de
Activ¡dades' con logotipos del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co (INVEA),
no se pudo identificar el número de procedimiento; en el interior del predio se constató la edificación de
un cuerpo construc-t¡vo en obra negra de 2 niveles con semisótano, así como la proyección del tercer
n¡vel por medio de desplante de muros de tab¡que y el armado de castillos; se realizó la medición de
altura med¡ante Distanc¡ometro marca D|STODSIo dando como resultado 7.64 metros de altura
aprox¡madamente (ver imagen 1).--------

5.91 metros (Nivel 2)

Nivel 1

lmaEcñ l: Sa ok.n¡¿ l¡ conrtrucclóñ de un
lñmoeble de 3 n¡v!|...n obra raar..

FuenE PAOT: Reconocimier o de hechos de bcha 15 de mayo de 2Ol9

Esta Subprocuradurfa, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigac¡ón, a efec'to de que realizara las manifes{aciones que
conforme a derecho conesponden y presentara las documentales que acreditaran la legal¡dad de los
trabajos de construcc¡ón; sin respuesta.
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Al respec{o, de la consultia realizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretarf a de

Desanollo Urbano y Viúenda de la C¡udad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no

cuenta con Certificado unico de Zonificación de Uso de Suelo que certmque 3 niveles y/o altura mayor

cruD^o [iaovaDo¡^ Y oa ¡ta¡BcHol

o

a la asignada en la zonificación antes descrita.

fr

La persona denuncianto proporcionó vía @rreo electrón¡co placas fotográficas tomadas desde un

ángulo que permite observar que la obra en ¡nvest¡gación cuenta hasta el momento con 3 n¡veles, se

desplanta en superficie mayor al 50% del total del predio y por las caraclerlsticas fí§cas de la obra se

rebasa la densidad perm¡tida al edificarse un inmueble plurifamilar (¡mágenes 2 y3).

En amb- lmfaanaa: S€ ob6€rv¡ l¡
.orlflEiór da o¡ lnmuabl¡ qüe poa rü5

cr¡c'Lrttks f5ka5 no ccfllpon(b ¡ un

coí&ñiñb plülfa.nlllar, úl co|lio no raa9ata

.l5llid.ár.. [h!.
t
I v..\

.J $*" l

Al respecto, la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

informó med¡ante oñcio INVEA/DG 10/,5512019 de fecha 6 de mayo de 2019, que las acciones de
verificac¡ón corespondientes no fueron ejerc¡das deb¡do a la existencia de sellos de suspendido de la
Alcaldfa Alvaro Obregón, e informó que se coordinala con la Alcaldla para estar en posibil¡dades de

iniciar el procedimiento administrativo de verificación.
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En conclusión, del estudio de las constancias que ¡ntegran el exped¡ente de mérito, se desprende que
la consfucción en prooeso objeto de investigac¡ón conformada por 3 niveles y 7.64 metros de altura,
incumple la zon¡f¡cación aplicable Hab¡tacional Un¡famll¡ar, 7.5 metros de altura, 5(M de árca llbrc,
una vlvlenda por cada prcdlo oflclalmente rcconocldo; toda vez que por las carac.teríst¡cas ffs¡cas
de la obra se edifica un condomin¡o plurlfamlllar, por lo que la construcción rebasa la altura y no
cumple con el área l¡bre mfnima.

2.- En materia de Construcclón (obra nueva).

Durante los reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, se
constató la ed¡ficac¡ón de un cuerpo construdivo en obra negra de 2 niveles con semisótano, así como
la proyección del tercer nivel por medio de desplante de muros de tabique y el amado de casüllos; se
observan sellos de Clausura impuestos por la Alcaldía Afuaro Obregón con número de expediente
119/UDVO/2018 de fecha 13 de mayo de 2019 (imágenes 4 y 5).

lmagen 4: PAOT: RH 15 de mayo de 2019.

Cuérpo construd¡rro en obra negra de 2 n¡veles, asf como la
proyecclón del tercer nivel por medio de desplante de muros

de tablque y el armado de castillos.

lmagen 5: PAOT: RH 15 de mayo de 2019

Sello de Clausura ¡mpuesto por la Alcaldfa Alvaro obrcgón con número

de exp€d¡ente 119^,DVO2018 de ftcha 13 de mayo.

Derivado de lo anterior, se em¡üó oficio dirigido al Propietario, Representante Legal, Poseedor,
Encargado y/o Direclor Responsable de Obra, del inmueble objeto de investigación, a efecio de que
realizara las manifestaciones que conforme a derecho conesponden; sin fespuesta.

Esta Subprocuradurla solicitó a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Akaro
Obregón, enviara documentales que acrediten la legalidad de las actividades de construcc¡ón (obra
nueva), para el predio objeto de denunc¡a; med¡ante el oficio AAO/DGODU/1$03-08.004, ¡nformó de la
¡nexbtenc¡a de documentalec para el pred¡o de referencia.

Por lo anterior, esta Entidad sol¡citó a la Dirección General Jurld¡ca y de Gobierno de la Alcaldfa Álvaro
Obregón, ordenar la visita de verif¡cación en materia de construcción (obra nueva) e imponer las
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medidas de seguridad y sanciones procedentes: mediante oficio AAO/OGG/DVA/UDVO/2766/19 de

fecha 15 de mayo de 2019, ¡nformó que esa Unidad in¡ció procedim¡ento adm¡nistrativo en materia de

verificación de obra, el cual se ¡dentifica con número de orpediente 119/UDVO/19, anexando, entre

otras, copia s¡mple de la Ac{a de Visita de Verificación levantada durante la diligencia corespondiente. -

D¡cha Orden de Verificación, manifiestia que "(...) nadie atendió la diligerrcia prcvio citatorio, (...) no se

oberuó latreto de obra en fachada y no s exhiben ninguno de los d@umenfos señarados en la O¡d€,n

(...r. --
En conclusión, de las constanc¡as que integran el expedierite se desprende que la construcción objeto

de denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Conlrucciones para la C¡udad de Méx¡co, toda

vez que no cxenta con Registro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón que acredite las ac{ividades

construc,tivas ejecutadas en el s¡tio, por lo gue corresponde a la Dirección General Jurfdica y de

Gobiemo de la Alcaldía Alvaro Obregón, concluir su procedimiento con nÚmero d€ aQediente
,1,19/UDVO/19 e imponer las sanciones conforme a d€recho coresponda, infomando a esta Ent¡dad el

resuhado de su actuación.

Conesponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldfa Alvaro Obregón

considerar ante una solicitud del desanollador del R€gistro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de

Regularización para el inmueble objeto de d€nuncia, negar su autorización, hasta en tanto se cumpla la

zonificación aplicable al prcd¡o confome al Programa Delegac¡onal de De§arrollo Urbano de la Alcaldla

Alvaro Obregón, de conformidad en el artlculo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de

Méx¡co.

Cabe señalar que el estudio de los hedros ¡nvestigado§, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artlculos 2l segundo pánafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de

México, 90 fracción X y 94 primor párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedim¡ontos C¡vile§ para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTTGACÉN

l
\

t
i. Al predio ubicado en Cenada Jardln número 36, Colonia Tlacopac, Alcaldla Alvaro Obregón, de

conformidad con el Programa Parc¡al de Desanollo Urbano San Angel, San Angel lnn y

Tlacopac del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente en Alvaro Obregón, le

corresponde la zoniflcaclón Habltaciona! Unifamll¡ar, 7.5 mettos de altura, 50% de árca

l¡bre, una vlv¡enda por cada prcd¡o of¡cialmente ,econoc¡do.

No cuenta con Certificado tllnico de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus

modalidades, publicado en SIG-SEDUVI, que certifique mayor altura a la permitida en la
zonificación antes descr¡ta y/o 3 niveles.
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2. Durante los re@nocimientos de hechos realizado por perBonal adscdto a esla Subprocuradurfa,
se constató la edilicación de un cuerpo constructivo en obra negra do 2 nlvele3 con
semisótano, asf como la proyocclón del tercer nlvel mediante el desplante de muros de
tabique y el amado de castillos: se realizó la med¡ción de la altura con D¡stanciometro marca
DISTODBÍ 0 obten¡endo como rcsultado 7.64 metros. Por las caracterfsücas flsicas se edifica un
condom¡nio plurifamiliar que no cumple con el 50% de área l¡bre.----

3. Conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar
procedimiento de verif¡cac¡ón e imponer las medidas cautelarcs y sanc¡ones apl¡cables, de
confom¡dad con los artfculos 53, apartado B numeral 3 inciso b) fracción lll de la Constitución
Polftica de la Ciudad de México y 42 fracción ll de la Ley Orgán¡ca de Alcaldfas de la C¡udad de
Méx¡co, es atribuc¡ón de las Alcaldfas en forma coord¡nada con el Gobierno de la Ciudad de
México, en especffico con las autoridades competentes de acuerdo oon sus atribuciones
vigentes prelr¡o a la emisión de dicha Ley, vigilar y verif¡car adm¡n¡strat¡vamente el cumpl¡miento
de las disposicione§, así como aplicar las sanc¡ones que correspondan en materia de desanollo
utbano.

4. La construcc¡ón no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que
coresponde a la Direcc¡ón General Jurfdica y de Gobiemo de la Alcaldía Alvaro Obregón
concluir el proced¡miento adm¡n¡strativo con número de o(pedierite 119ruDVO/19, e imponer las
sanciones conforme a derecho corresponda.

5. Conesponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Atuaro
Obregón, cons¡derar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularización para el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, hasta en
tanto se cumpla la zonificación apl¡cable al predio conforme al Programa Parc¡al de Desanollo
Urbano San Angel, San Angel lnn y Tlacopac del Programa Delegacional de Desanollo Urbano
vigente en Akaro Obregón, de confomidad en el artfculo 72 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se acfiia, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contodo, ¡ndepend¡entemenb de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e infomar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------
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RESUELVE.....--

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e! que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción l!!, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta! y de! Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer,

actos u omisiones relacionadas con el inmuebte objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento tenitorial presente la denuncia conespondiente ante esta

Procuradurla o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notiflquese la presente resolución a !a persona denunciante, así como al lnstituto de

Verificación Administrativa, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y a la DirecciÓn

Generat Jurídica y de Gobierno ambas de la Alcaldía AIvaro Obregón, para los efectos precisados en el

apartado que antecede. ---------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territoria! de

la Procuraduría Ambiental y Territorialde la Ciudad de México.
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